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DIRECCIÓN REGIONAL DE PANAMÁ METROPOLITANA
Edificio 501, Ave. Ascanio Villaláz
Altos de Curundú, Ancón, Panamá

Panamá, 16 de octubre del 2019
DRPM-1003-2019

Señor
CLAUDIO SERGIO DOWNS ACHURRA
Representante Legal 
FUNDACIÓN MI HOGAR.
E.         S.         D.

Estimado señor Downs:

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted en atención a la nota S/N, y recibida el día 16 de septiembre del 2019, a través del sistema PREFASIA de consulta, sobre si necesita o no de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental, a la actividad denominada “REMODELACIÓN DE LA CASA PROPIEDAD DE FUNDACIÓN MI HOGAR”, a realizarse en la Avenida 5C Sur y Calle 72E, corregimiento de San Francisco, distrito de Panamá, provincia de Panamá, promovido por la sociedad FUNDACIÓN MI HOGAR. 

De acuerdo a la documentación presentada las características del área son las siguientes: 

La actividad de construcción sólo tiene como alcance la remodelación interna y externa de la residencia; ello no requerirá de movimiento de tierra. El uso que se le dará a la residencia una vez remodelada es para actividades de la Fundación Mi Hogar, entre ellas: residir, utilizar algunas de sus divisiones como oficina de trabajo y reunión, para los que allí habitarán y visitantes; por lo que, en la residencia, no se ha dado, ni se dará actividad industrial que genere algún tipo de residuo industrial. Se trata de una (1) residencia que existente, en el sitio no existe flora, ni fauna por lo que no se realizará desbroce de vegetación.

En base a lo antes expuesto se ha determinado que la actividad NO REQUIERE de la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental ante el Ministerio de Ambiente.

[bookmark: _GoBack]Dicho pronunciamiento se realiza debido a que la actividad descrita, no se encuentra incluida en la lista taxativa de proyectos, obras o actividades que ingresan al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, establecida en el artículo 16 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011 y modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012. Decreto Ejecutivo No. 36 de 1 de junio de 2019.

Adicional le indicamos que, deberán cumplir con las leyes, normas, permisos y reglamentos para el diseño, construcción y operación que conlleva el desarrollo del proyecto emitidas por las autoridades competentes en este tipo de actividad.

Agradeciendo su atención, sin más me despido.

Atentamente,



MARCOS A. SALABARRIA V.
Director Regional, encargado. 
MS/Mm/vga.
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